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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACT 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE COMPAÑÍA 
ANONIMA INVEDELCA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO AL 
CANTON MEJIA Y REFORMA DE SUS ESTATUTOS. 

1. ANTECEDENTES.- COMPAÑÍA ANONIMA INVEDELCA, se constituyó me- 
diante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto de! cantón Quito, 

el 11 de julio de 1975, aprobada mediante Resolución No. 4887 de 4 de 

septiembre de 1975, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

16 de septiembre de 1975. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domi- 

cilio de COMPAÑÍA ANONIMA INVEDELCA y reforma de sus estatutos fue 

otorgada el 26 de marzo de 2010 ante el Notario Cuadragésimo del Distrito 

Metropolitano de Quito. Actos societarios aprobados por la Superintenden- 

cta de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.0.10.002645 

de 30 de junio de 2010. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada, el señor GUSTAVO ALFONSO RIQUETTI OCHOA en su calidad 

de GERENTE GENERAL, de la compañía. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICA- 
CION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No.SC. 

1.DJCPTE.Q-10.002645 de 30 de junio de 2010 aprobó et cambio de do- 

micilio de COMPAÑÍA ANONIMA INVEDELCA del Distrito Metropolitano 
de Quito al cantón Mejía: y. la reforma de sus estatutos. Ordenó la publica- 
ción del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, 

para efectos de oposición de terceros respecto del cambio de domicilio refe- 

rido, señalado en el artículo 33 de la Ley de Compañías y en el Reglamento 

de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio 

de domicilio de COMPAÑÍA ANONIMA INVEDELCA del Distrito Metropo- 
litano de Quito al cantón Mejía; y, la reforma de sus estatutos en el Distrito 

Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se creyeren con derecho a 

oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de tos 

Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 

días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y 

además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 

Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o 

comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de 

dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito 

de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no 

fuere notificada esta Instrtución en la forma antes indicada, se procederá a 

la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y 

al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía reforma, entre 

otros, el Artículo Segundo de su estatuto social, referente al domicilio, de la 

siguiente manera: 

“ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es el Can- 

tón Mejía, pudiendo establecer sucursales o agencias en cualquier otra 

ciudad del País o del exterior, previa resolución de la Junta General de Ac- 

cionistas.” 

Quito, 30 de junio de 2010 

Dr. Marcelo Icaza Pon: 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS | DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en 

el domicilio principal de ta compañía. 
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Ol se DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA 
ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA VALENCHELI S.A. 

  

1.- ANTECEDENTES.- La compañía denominada VALENCHELI S.A. se cons- 
tituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del 
cantón Guayaquil, el 21 de abril de 2009, inscrrta en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, ef 15 de julio de 2009. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución vo- 
luntaria anticipada de la compañía VALENCHELI S.A., se otorgó en la ciu- 

dad de Guayaquil, el 21 de junio de 2010, ante el Notario Décimo Cuarto 

Interino del cantón Guayaquil. El Subdirector del Departamento Jurídico 

de Disolución y Liquidación, señor Enrique Domínguez Villegas, ordena 

la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 

consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art. 

33 de la Ley de Compañías, mediante Resolución No, SC.IJ.DJDL.G.10. 

0004245 del 28 de junio de 2010. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública de di- 

solución voluntaria el señor Jairo Washington Baque Castro, en su calidad | 

de Gerente General, con el objeto de solicitar la aprobación de la referida 

escritura pública, celebrada el 21 de junio del 2010, ante el Notario Déci- j 

mo Cuarto Interino del cantón Guayaquil. 

4.- AVISO PARA OPOSICION.- En cumplimiento a lo dispuesto por el señor 

Subdirector Jurídico de Disolución y Liquidación de la Oficina Guayaquil, 

en la Resolución No, SC.IJ.DJDL.G.10, 0004245 del 28 de junio de 2010, || 

se pone en conocimiento del público la disolución voluntaria anticipada 

de la compañía denominada VALENCHELI S.A. a fin de que, quienes se 

creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su 
petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 
compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última pu- 

blicación de este extracto y, además pongan el particular en conocimiento 

de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba 

la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos 

días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia re- 

caída sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada 
en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida 

escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás 

requisitos legales. 

Guayaquil, | 

Enrique Domínguez Villegas 
SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Jul. 7-8-9 (26781) /     
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Ab. María Anapha Jiménez Torres 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, (E) 
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La compañía LABORATORIO DE PRODUCTOS NATU- 
RALES HERBAVITAL CIA. LTDA., se constituyó por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 03 de Junio de 
2010, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución SC.IJ.D.JC.0.10.002549 de 
23 de Junio de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de PICHINCHA. 

2- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Partici- 
paciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 1) EXPOR- 

TACIÓN, IMPORTACIÓN, PRODUCCIÓN, COMPRA, 
DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN AL POR MA- 
YOR Y MENOR DE PRODUCTOS NATURALES PARA 
LA NUTRICIÓN, SALUD HOMEOPÁTICOS, COSMÉTI- 
COS, MINERALES Y ESENCIAS... 

Quito, 23 de Junio de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 
co de mayor circulación en el domicilio principal de la 
compañía. ” 
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SUPERINTENDENCIA 
ISA Ds Compañías 

EXTRACTO 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA 
ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA SOLTRUST S.A. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía denominada SOLTRUST S.A, se consti- 
tuyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 

del cantón Guayaquil, el 6 de noviembre de 2006, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el 6 de diciembre de 2006. 
r 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escrítura pública de disolución vo- 
luntaria anticipada de la compañía SOLTRUST S.A., se otorgó en la ciu- 

dad de Guayaquil, el 5 de mayo de 2010, ante el Notario Décimo Sexto del 

cantón Guayaquil. El Subdirector del Departamento Jurídico de Disolución 

y Liquidación, señor Enrigue Dominguez Villegas, ordena la publicación 
del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, 

para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley 

de Compañías, mediante Resolución No. SC.J.DJDL.G.10. 0004367 del 
1 de julio de 2010. 

3.- OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escritura pública de diso- 
lución voluntaria la señora Delia María Menéndez de Suñiga, en su calidad 

de Gerente General, con el objeto de solicitar la aprobación de la referida 

escritura pública, celebrada el 5 de mayo del 2010, ante el Notario Déci- 

mo Sexto del cantón Guayaquil. 

4.- AVISO PARA OPOSICION.- En cumplimiento a lo dispuesto por el señor 

Subdirector Jurídico de Disolución y Liquidación de'la Oficina Guayaquil, 

en la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10. 0004367 de! 1 de julio de 2010, 

se pone en conocimiento del público la disolución voluntaria anticipada de 

la compañía denominada SOLTRUST S.A. a fin de que, quienes se creye- 

ren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 

ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de ta compañía, 

dentro de tos seis días contados desde la fecha de la última publicación 
de este extracto y, además pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la 

oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos 
días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia re- 

caída sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada 
en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida 

eseritura-pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás 

requisitos legales, 

Guayaquil, 1 de julto de 2010 

Enrique Domínguez Villegas 
SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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BANCO”. PROCREDIT  $S.A.: 

público, la Anulación por pérdida de la Libreta de Ahorros 

+ 1201011598437 de INTRIAGO ARANA BILMA JACQUELINE. 

Particular que se comunica para los fines legales.     Pone en conocimiento del 

(26820)     
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BANCO LITORAL: LIBRETA EXTRAVIADA Se comunica al 

público el extravío de la libreta No. 1141562 perteneciente a 

MONSERRATE RUIZ FRANK HAROLD con C.l. 092609017-6. 

Particular que se comunica para los fines de ley. 

(26812)   

  

  

COOPERATIVA NACIONAL: LIBRETA EXTRAVIADA 
Se comunica al público el extravío de la libreta No. 
332796670 perteneciente a ARGUELLO MENDIETA 
ANIBAL ANDRES. 
Particular que se comunica para los fines de ley. 

Jul. 7-9-12 (26797)     
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